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Resolución del Secretario de Estado de Transportes y Movilidad Sostenible por la que 
se establece el procedimiento de solicitud de las ayudas establecidas en el Real 
Decreto-ley 1/2026, de 27 de enero, de ayudas a las víctimas de los accidentes 
ferroviarios de Adamuz (Córdoba) y Gelida (Barcelona) 

 

El 18 de enero de 2026 tuvo lugar un accidente en Adamuz (Córdoba), en una línea de alta 
velocidad, en el que se vieron implicados dos trenes, el Alvia Renfe 2384 dirección Madrid-
Huelva y el Iryo 6189 que circulaba en dirección Málaga-Madrid, afectando de manera 
directa a un total de 527 viajeros, entre los que ha habido 46 fallecidos y 122 personas 
heridas.  

Posteriormente, el 20 de enero del mismo año acaeció otro accidente ferroviario, en este 
caso, en el servicio de Rodalies de Catalunya, en la línea R4, entre Gelida y Sant Sadurní 
d’Anoia. Un tren que circulaba en dirección a Manresa chocó contra un muro de contención 
que se había desprendido y caído sobre la vía debido a un fuerte temporal de lluvias. De 
resultas de este accidente falleció una persona y 41 resultaron heridas. 

Como consecuencia de estos accidentes, se considera necesario proporcionar a las 
víctimas y a sus familias un respaldo material inmediato que contribuya a mitigar el 
impacto económico derivado del accidente, de manera que pueda llevarse a cabo una 
percepción ágil de estas ayudas para reducir la vulnerabilidad de las personas afectadas, 
y evitar que la incertidumbre económica se sume al trauma emocional.  

En este sentido, el Real Decreto-ley 1/2026, de 27 de enero, de ayudas a las víctimas de los 
accidentes ferroviarios de Adamuz (Córdoba) y Gélida (Barcelona), establece ayudas que 
complementarán las indemnizaciones a las que tienen derecho las personas afectadas 
conforme a la normativa comunitaria y nacional en materia de derechos de los viajeros de 
ferrocarril y sobre asistencia a las víctimas de accidentes ferroviarios y sus familiares. Sin 
perjuicio de lo anterior, y de acuerdo con la disposición adicional primera, las víctimas 
podrán recibir también un anticipo económico de las indemnizaciones por responsabilidad 
civil que se deriven de los accidentes descritos en los párrafos anteriores. 

La norma establece los beneficiarios de las ayudas, así como el procedimiento de gestión, 
concesión y pago de éstas. 

Asimismo, en el artículo 4.1 del citado real decreto-ley se prevé que se establecerá el 
procedimiento de solicitud mediante resolución de la persona titular de la Secretaría de 
Estado de Transportes y Movilidad. 

Además, la disposición adicional primera establece una ayuda adicional en concepto de 
anticipo de las indemnizaciones por responsabilidad civil que se deriven de los accidentes 
anteriormente descritos. 

La citada disposición remite la solicitud de esta ayuda adicional al procedimiento indicado 
anteriormente; en consecuencia, el procedimiento para la solicitud y tramitación de estas 
ayudas se desarrollará igualmente mediante la presente resolución. El espíritu de la 
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regulación legal de los anticipos previstos en la disposición adicional primera del Real 
Decreto-ley 1/2026, de 27 de enero, se inspira en la agilización de los plazos para percibir 
tales indemnizaciones. Por esta razón, la solicitud de esta ayuda adicional requiere la 
justificación documental de haber solicitado durante la tramitación del procedimiento 
regulado por el citado real decreto-ley la indemnización por responsabilidad civil.  

Por tanto, en virtud de lo establecido en el artículo 4 y en la disposición adicional primera 
del Real Decreto-ley 1/2026, de 27 de enero, dispongo: 

 

1. Plazo de solicitud de las ayudas 

Las solicitudes de ayudas se presentarán en el plazo de tres meses desde la publicación 
de la presente resolución en la sede electrónica del Ministerio de Transportes y Movilidad 
Sostenible. 

En caso de que, por causas justificadas, el beneficiario necesite una ampliación de plazo, 
deberá solicitarlo por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, antes de que se cumpla el plazo para la presentación de solicitudes. La solicitud 
deberá dirigirse a la Dirección General de Transporte por Carretera y Ferrocarril del 
Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible. 

De conformidad con el artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la ampliación de 
plazo no superará la mitad del plazo inicial. 

 

2. Medio de presentación de las solicitudes 

Los posibles beneficiarios podrán presentar la solicitud mediante alguno de los siguientes 
medios: 

a. Mediante el formulario habilitado al efecto en la Sede Electrónica del Ministerio de 
Transportes y Movilidad Sostenible: https://sede.transportes.gob.es/. 

b. Presencialmente por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

En todo caso, deberán utilizarse los formularios de solicitud que a tal efecto se establezcan 
y que serán publicados en la Sede Electrónica del Ministerio de Transportes y Movilidad 
Sostenible (https://sede.transportes.gob.es/).  

La presentación de la solicitud conllevará la autorización para que la Administración, de 
oficio, pueda hacer las consultas a las que se refiere el apartado 4 de la presente 
resolución.  

Si, por causa de ser el beneficiario o las víctimas extranjeros, no pudieran realizarse las 
consultas de oficio, a excepción de la comprobación de datos o situaciones que figuren en 
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registros nacionales, o la circunstancia de ser viajero, maquinista, personal en formación 
o personal de a bordo, en cualquiera de sus categorías, de los trenes siniestrados, se 
solicitará la documentación necesaria para la tramitación del expediente. 

Asimismo, si resultase imposible para el órgano instructor realizar alguna consulta de 
oficio, éste podrá solicitar al interesado toda la documentación que fuera necesaria en el 
procedimiento de otorgamiento, pudiendo aportarla mediante subsanación del 
expediente. 

Cuando resulte exigible conforme a la normativa en materia de protección de datos 
personales, la obtención de datos estará condicionada al consentimiento expreso de la 
persona interesada. 

En caso de oposición por parte del solicitante a las consultas de oficio, deberá indicarlo 
expresamente en la solicitud y presentar la documentación justificativa del cumplimiento 
del requisito correspondiente. 

La falta o revocación del consentimiento no impedirá la continuación del procedimiento, 
sin perjuicio de la obligación de aportar la documentación acreditativa que no pueda ser 
obtenida directamente por la Administración. 

Los datos recabados serán tratados exclusivamente para las finalidades previstas en la 
presente Resolución, con sometimiento a los principios de licitud, minimización, 
proporcionalidad, confidencialidad, integridad y limitación de la finalidad. 

El órgano responsable adoptará las medidas técnicas y organizativas necesarias para 
garantizar la seguridad y protección de los datos personales. 

 

3. Personas que podrán presentar la solicitud 

Podrán presentar la solicitud de las ayudas las personas que cumplan los requisitos para 
ser beneficiarias de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Real Decreto-ley 
1/2026, de 27 de enero.  

Las solicitudes se podrán presentar en nombre propio o mediante representante, 
aplicándose en ese caso lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.  

Cuando los beneficiarios no tuvieran plena capacidad de obrar de acuerdo con el artículo 
3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, presentará la solicitud la persona que ejerza la medida 
de apoyo representativa, la patria potestad, tutela o curatela o, en caso de haber fallecido 
estos en el accidente, la persona o institución que la ejerza de manera temporal. A efectos 
de la solicitud, esta condición se asimilará a la de representante. 

Se presentará una solicitud por cada persona que tenga la condición de beneficiario de 
acuerdo con el artículo 2 del Real Decreto-ley 1/2026, de 27 de enero. 

En caso de que concurra la circunstancia de beneficiario por varias causas en la misma 
persona, éste podrá acumular en una única solicitud todas las causas por las que se deriva 
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la condición de beneficiario, sin perjuicio de la concesión de forma independiente de cada 
una de las ayudas que le correspondieran. 

Respecto a las personas fallecidas, se podrán presentar tantas solicitudes como 
beneficiarios en condición de víctimas indirectas existan, según las estipulaciones del 
artículo 2.2 del Real Decreto-ley 1/2026, de 27 de enero.  

De concurrir varios beneficiarios a título de víctimas indirectas, la distribución de la 
cantidad a que ascienda la ayuda se efectuará de la siguiente forma:  

- En los casos aludidos en los apartados a), b) y c) del artículo 2 del Real Decreto-ley 1/2026, 
de 27 de enero, y cuando concurran como víctimas indirectas las personas recogidas en la 
letra a) con las recogidas en las letras b) y c), la cantidad se dividirá en dos mitades. Una 
mitad corresponderá al cónyuge o persona que hubiera venido conviviendo con el fallecido, 
en los términos del párrafo a) y la otra mitad, al hijo o a los hijos mencionados en los 
párrafos b) y c), que se distribuirá entre todos ellos, cuando fuesen varios, por partes 
iguales. 

- En caso de resultar beneficiarios los aludidos en los apartados d), e) o f) del artículo 2 del 
Real Decreto-ley 1/2026, de 27 de enero, la cantidad correspondiente a la ayuda se 
repartirá entre ellos por partes iguales. 

En caso de recibir múltiples solicitudes para el mismo beneficiario en condición de víctima 
indirecta y respecto de la misma persona fallecida, se solicitará al beneficiario o su 
representante que seleccione únicamente una de ellas como válida, mediante el 
procedimiento de prueba previsto en el artículo 77.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. En 
caso de desatender el citado procedimiento, se estimará la realizada por el propio 
beneficiario en su nombre. En caso de que todas se hubieran realizado por medio de 
representante, se estimará la última solicitud presentada. 

 

4. Documentación requerida para la solicitud 

a) Datos del beneficiario. 

Se requerirá: nombre, apellidos, NIF/NIE/Pasaporte (país de expedición y número), fecha y 
lugar de nacimiento.  

b) Respecto de la víctima, documentación acreditativa de la circunstancia de ser 
viajero, maquinista, personal en formación o personal de a bordo, en cualquiera de sus 
categorías, de los trenes siniestrados.  

Para la comprobación de esta circunstancia se solicitará, de oficio, a las empresas 
ferroviarias afectadas confirmación de que el solicitante se encuentra en el listado de las 
personas a bordo de los correspondientes trenes y de las víctimas atendidas, de 
conformidad con lo establecido en sus respectivos planes de asistencia a las víctimas de 
accidentes ferroviarios y a sus familiares en cumplimiento de lo establecido en el Real 
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Decreto 627/2014, de 18 de julio, de asistencia a las víctimas de accidentes ferroviarios y 
sus familiares.  

Asimismo, se podrá solicitar de oficio por parte del órgano instructor, información a otras 
autoridades o administraciones públicas que pudieran disponer de datos sobre los viajeros 
heridos y fallecidos en los accidentes ferroviarios. 

Si de dicha comprobación no se pudiera acreditar tal condición, o si el solicitante se 
opusiera a la consulta de oficio, se requerirá a éste para que presente la documentación 
correspondiente que permita comprobar el cumplimiento de dicho requisito. 

Para acreditar dicho requisito en el caso de los viajeros, se deberá presentar el título de 
transporte o cualquier otra prueba válida en derecho que acredite ser viajero de los trenes 
siniestrados. 

Por su parte, en el caso de los maquinistas, personal en formación o personal de a bordo, 
se deberá presentar cualquier documento probatorio de la existencia de vínculo laboral o 
formativo con la empresa ferroviaria o de servicios a bordo, así como de la presencia en los 
trenes siniestrados mediante documento acreditativo por parte de la empresa ferroviaria o 
de servicios a bordo, o cualquier otra prueba válida en derecho que acredite la presencia 
en los trenes siniestrados. 

c) Documentación en caso de fallecimiento de la víctima. 

Se requerirá nombre, apellidos y número de identificación personal de la víctima (DNI, NIE 
o Pasaporte). El fallecimiento podrá comprobarse de oficio por la Administración. Si de 
dicha comprobación no se pudieran acreditar tales circunstancias, o si el solicitante se 
negara a la consulta de oficio, se requerirá el certificado de defunción. 

d) Documentación en caso de lesiones. 

Para acreditar esta circunstancia se requerirá la presentación del informe de valoración de 
las lesiones realizado por el Seguro Obligatorio de Viajeros en el que conste la categoría de 
las mismas de conformidad con el baremo establecido en el Anexo del Real Decreto 
1575/1989, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del Seguro Obligatorio 
de Viajeros.  

La resolución de las ayudas se realizará en base a la información obrante en el momento 
de la resolución. No obstante, en caso de que, con posterioridad a la resolución, la 
valoración definitiva de las lesiones difiera de la información presentada originalmente en 
la solicitud, podrán dictarse resoluciones complementarias de ayudas una vez presentado 
por el beneficiario el informe definitivo de valoración de las lesiones. 

En caso de no disponer de ningún informe de valoración de lesiones por causas ajenas al 
solicitante, deberá comunicarse dicha situación junto con la solicitud de la ayuda. En este 
caso, se suspenderá el plazo máximo para resolver hasta que el interesado presente la 
documentación.  
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e) Documentación acreditativa de ser beneficiario a título de víctima indirecta. 

Se deberá acreditar que se cumple alguna de las siguientes circunstancias: 

- Cónyuge de la persona fallecida, no separada legalmente, o la persona que hubiera 
venido conviviendo con el fallecido de forma permanente, con análoga relación de 
afectividad a la del cónyuge, durante al menos los dos años anteriores a la fecha 
del fallecimiento, salvo que hubieran tenido descendencia en común -en este caso 
bastará con acreditar la convivencia en el periodo inmediatamente anterior al 
fallecimiento-. Se asimilará a cónyuge a las personas que hubieran formalizado una 
unión de hecho con la persona fallecida. 

- Hijos de la persona fallecida. 
- Los hijos menores de edad que no fueran de la persona fallecida, pero lo fueran de 

las personas previstas en el primer apartado y los hijos mayores de edad de las 
personas previstas en el primer apartado siempre que concurriera el requisito de 
dependencia económica de la persona fallecida.  

- Padres de la persona fallecida (solo en defecto de las personas mencionadas en los 
puntos anteriores). 

- Ascendientes de segundo grado (solo en defecto de las personas mencionadas en 
los puntos anteriores). 

- Hermanos de la persona fallecida (solo en defecto de las personas mencionadas 
en los puntos anteriores). 

Para la comprobación del cumplimiento de las circunstancias indicadas anteriormente, el 
órgano competente, de oficio, realizará las consultas necesarias en los registros 
disponibles o a las administraciones en cuyo poder obre dicha documentación.  

A estos efectos, se requerirá la siguiente documentación, en función de la relación de 
parentesco que deba acreditarse: 

- Fecha y lugar de nacimiento de los hijos en común con la persona fallecida. 
- Fecha y lugar de nacimiento de la persona fallecida. 
- Fecha y lugar del matrimonio con la persona fallecida. 

Si de dicha comprobación no se pudieran acreditar tales circunstancias, o si el solicitante 
se opusiera a la consulta de oficio, se requerirá a éste para que presente la documentación 
correspondiente que permita comprobar el cumplimiento de los requisitos. En tal caso, la 
acreditación de los vínculos familiares se efectuará mediante la presentación de los 
correspondientes documentos públicos en los que figure tal circunstancia.  

Deberán acreditarse documentalmente, al no poderse efectuar comprobación de oficio, 
las siguientes circunstancias cuando sean requeridas en función de la relación del 
beneficiario con el fallecido: 

- Unión de hecho 

Deberá presentarse el certificado de inscripción en el registro de uniones de hecho de la 
correspondiente comunidad autónoma. 
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- Convivencia durante al menos los dos años anteriores al fallecimiento: 

Se deberán presentar los medios de prueba oportunos que acrediten la convivencia, salvo 
que hayan tenido descendencia en común, en cuyo caso bastará con acreditar la 
convivencia sin periodo de tiempo mínimo. 

En este sentido, se podrán considerar como medios de prueba de la convivencia, entre 
otros, los siguientes: 

o Certificado de convivencia emitido por el ayuntamiento del lugar de residencia de 
los convivientes. 

o Certificado de padrón colectivo. 
o Contrato de alquiler o compraventa de vivienda a nombre del beneficiario y el 

fallecido. 

- Acreditación de que el beneficiario que hubiese venido conviviendo con la persona 
fallecida de forma permanente tiene una análoga relación de afectividad a la del cónyuge: 

La relación de afectividad podrá acreditarse por cualquier medio de prueba admisible en 
Derecho, cuya valoración se realizará de acuerdo con los criterios establecidos en la Ley 
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. Resultarán de aplicación las demás reglas 
contenidas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en materia de prueba.  

A los efectos de esta acreditación, se considerará medio de prueba suficiente la 
acreditación de tener descendencia en común con la persona fallecida.  

- Acreditación de que dicho beneficiario vivía total o parcialmente a expensas de la persona 
fallecida. 

Se entenderá que una persona depende económicamente del fallecido cuando viva total o 
parcialmente a expensas de éste y no perciba, en cómputo anual, rentas o ingresos de 
cualquier naturaleza, superiores al 150 por ciento del IPREM vigente en dicho momento, 
también en cómputo anual. 

f) Cuenta bancaria en la que deseen que se realice el abono.  

Deberá aportarse certificado de titularidad de la cuenta a nombre del beneficiario o, en 
caso de menores o personas sin capacidad de obrar, de la persona que ejerza su patria 
potestad, tutela o curatela. 

 

5. Ayudas en concepto de anticipo de las indemnizaciones por responsabilidad civil 
que se deriven del accidente en virtud de la Disposición adicional primera del Real 
Decreto-ley 1/2026, de 27 de enero.  

El anticipo regulado en la disposición adicional primera del Real Decreto-ley 1/2026, de 27 
de enero, tiene como finalidad principal facilitar liquidez inmediata a los beneficiarios que, 
atendidas las circunstancias del accidente, presenten una expectativa razonable y 
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objetivamente apreciable de resultar indemnizados conforme a la normativa reguladora de 
la responsabilidad civil aplicable. 

El reconocimiento y pago del anticipo no supondrá, en ningún caso, reconocimiento del 
derecho a indemnización por responsabilidad civil, ni prejuzgará la existencia, alcance o 
cuantía de dicha responsabilidad. 

En caso de que, adicionalmente a las ayudas establecidas en el articulado del Real 
Decreto-ley 1/2026, de 27 de enero, se desee solicitar la ayuda en concepto de anticipo de 
las indemnizaciones por responsabilidad civil establecida en la Disposición adicional 
primera del citado real decreto-ley, deberá indicarse en la solicitud de manera expresa.   

Podrán solicitar el anticipo quienes ostenten la condición de beneficiarios de las ayudas 
previstas en el artículo 2 del Real Decreto-ley 1/2026, de 27 de enero. Para ello, deberá 
indicarse que se solicita expresamente la ayuda en concepto de anticipo. 

La solicitud del anticipo deberá acompañarse, de la siguiente documentación: 

a) Prueba documental de que ha ejercitado las acciones de reclamación de 
responsabilidad civil derivada del accidente.  

b) En defecto de la prueba establecida en la letra a), declaración responsable de que 
tiene intención de ejercitar acciones de reclamación de responsabilidad civil 
derivada del accidente. En este caso, sin perjuicio de que se la ayuda se conceda, 
tan pronto como sea posible y en todo caso antes de que concluya el plazo legal 
para ello, se deberá aportar justificante de haber solicitado las indemnizaciones 
por responsabilidad civil derivadas del accidente que correspondan o haberse 
personado como perjudicado en los procedimientos judiciales que se estén 
instruyendo. Si concluido el plazo para ejercitar las acciones de  reclamación, esta 
no se hubiera presentado y remitido al órgano instructor de las ayudas, se deberá 
reintegrar la ayuda en concepto de anticipo establecida en la Disposición adicional 
primera del Real Decreto-ley 1/2026, de 27 de enero. 

c) Declaración responsable de que no ha percibido ni tiene reconocida indemnización 
definitiva por responsabilidad civil por los mismos hechos y de que si, durante la 
instrucción de la solicitud percibiera algún importe en calidad de indemnización, o 
de anticipo de la misma, en concepto de responsabilidad civil, lo comunicará, a la 
mayor brevedad, a la Administración General del Estado. 

La resolución de estas ayudas se realizará en base a la información obrante en el momento 
de la resolución. No obstante, podrán dictarse resoluciones complementarias de ayudas 
una vez determinado el grado definitivo de las lesiones y presentada la documentación 
correspondiente por parte del beneficiario, siempre y cuando no se hayan percibido las 
indemnizaciones por responsabilidad civil. 

La solicitud de estas ayudas se considerará adicional a la solicitud de las ayudas recogidas 
en el articulado del Real Decreto-ley 1/2026, de 27 de enero, por lo que se podrán resolver 
de manera independiente.  
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La concesión y pago de la ayuda en concepto de anticipo determinará la subrogación del 
Estado, por ministerio de la ley, en la titularidad de los derechos de crédito derivados de las 
indemnizaciones por responsabilidad civil que, en su caso, se declaren a favor del 
beneficiario, hasta el límite del importe efectivamente anticipado. 

La subrogación facultará a la Administración General del Estado para ejercer, en nombre 
propio, las acciones de reclamación correspondientes frente al responsable del accidente 
que resulte finalmente declarado, tanto en vía judicial como extrajudicial. 

La subrogación no afectará a los derechos que correspondan al beneficiario respecto del 
exceso indemnizatorio que pudiera reconocerse. 

En todo caso, a los anticipos regulados en este apartado se aplicará de manera supletoria 
el título IV y, para la gestión de los reintegros, el procedimiento recogido en el capítulo II, 
del título II de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

 

6. Oficinas de atención integral a las víctimas. 

De conformidad con la disposición adicional segunda del Real Decreto-ley 1/2026, de 27 
de enero, en las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno de aquellas Comunidades 
Autónomas con personas afectadas por los accidentes ferroviarios objeto de estas ayudas, 
se crearán oficinas de atención integral para facilitar su solicitud y tramitación, con 
especial atención en la provincia de Huelva. Estas oficinas de atención integral podrán 
acceder a los listados de personas afectadas que residan en su ámbito territorial con la 
exclusiva finalidad de facilitarles la presentación de la solicitud y tramitación de las ayudas 
y prestaciones recogidas en el citado real decreto-ley. 

Asimismo, y de conformidad con el Real Decreto 627/2014, de 18 de julio, a requerimiento 
del órgano competente de la comunidad autónoma en cuyo ámbito territorial se hubiera 
producido el accidente o del Delegado del Gobierno en la misma, la empresa ferroviaria 
facilitará la información de que disponga sobre las personas a bordo del tren accidentado. 

 

7. Requerimiento de información a entidades aseguradoras. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, el 
órgano instructor podrá requerir a las entidades aseguradoras obligadas al pago del Seguro 
Obligatorio de Viajeros la remisión de la información necesaria para la instrucción, 
tramitación, comprobación, control y resolución de los procedimientos regulados en la 
presente Resolución. 

Los requerimientos se efectuarán preferentemente por medios electrónicos. 

La información solicitada deberá ser adecuada, pertinente y limitada a lo estrictamente 
necesario, y podrá referirse, entre otros extremos, a los datos previstos en el apartado 6. 

En ningún caso podrán solicitarse datos ajenos a la finalidad del procedimiento. 
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Cuando resulte exigible conforme a la normativa en materia de protección de datos 
personales, la obtención de información estará condicionada al consentimiento expreso 
de la persona interesada. 

La información se remitirá garantizando su integridad, autenticidad, trazabilidad y 
confidencialidad. 

 

8. Información en materia de protección de datos. 

Información básica:  

– Responsable: Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible  

– Finalidad: Gestión de las ayudas del Real Decreto-Ley 1/2026, de 27 de enero.  

– Legitimación: Cumplimiento de una obligación legal y del ejercicio de poderes públicos 
[artículo 6.1, apartados c y e) del Reglamento General de Protección de Datos.  

– Destinatarios: El nombre, los apellidos y cuatro dígitos del DNI podrán ser publicados en 
el Boletín Oficial del Estado, y en la página web del Ministerio de Transportes y Movilidad 
Sostenible. 

– Derechos: Los beneficiarios tienen derecho de acceso, rectificación, supresión, 
limitación del tratamiento y de oposición. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Nacional, conforme a lo establecido en el artículo 11.a) de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación de esta resolución en la 
Sede Electrónica del Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998; o bien interponer recurso de 
reposición conforme a lo previsto en el artículo 123 de Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

 

EL SECRETARIO DE ESTADO DE TRANSPORTES Y MOVILIDAD SOSTENIBLE 

José Antonio Santano Clavero 

FI
RM

AD
O

 p
or

: 
JO

SE
 A

N
TO

N
IO

 S
AN

TA
N

O
 C

LA
VE

RO
. 

A 
fe

ch
a:

 0
3/

02
/2

02
6 

08
:5

8 
AM

SE
CR

ET
AR

IO
 D

E 
ES

TA
DO

 D
E 

TR
AN

SP
O

RT
ES

 Y
 M

O
VI

LI
DA

D 
SO

ST
EN

IB
LE

To
ta

l f
ol

io
s:

 1
0 

(1
0 

de
 1

0)
 -

 C
ód

ig
o 

Se
gu

ro
 d

e 
Ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

M
FO

M
02

84
F3

56
4C

C9
69

F6
6C

03
A0

4.
 V

er
if

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//
se

de
.t

ra
ns

po
rt

es
.g

ob
.e

s




